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Fuenlabrada, 3 de enero de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 24-053 SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE TEJIDO NO TEJIDO, 
PROTECCIÓN DE EQUIPOS Y CABEZALES DE RASURADORAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL UNIVESITARIO DE 
FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas 
empresas interesadas: 

Fecha 2/01/2025 DIS RIVAS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4236160 
 
PREGUNTA - Ruego me informen s i tienen altura  máxima de palet en el a lmacén. 

RESPUESTA – La altura  máxima por palet debe ser de 1,80 m. 

Fecha 2/01/2025 DIS RIVAS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4237002 
 
PREGUNTA - En relación a  la  documentación a incluir en cada sobre, ruego me aclaren s i en el Sobre 2 s e 
incluyen todos  los  documentos  puntuables  (Anexo I.1 oferta  económica, certificados  puntuables  de punto 
8.2.1 de la  Cláusula  1 y la  Declaración medioambiental; ya  que, en el Pliego adminis trativo pone que esa 
documentación se incluye en el Sobre 3, pero en la pla taforma solo hay SOBRES 1A, 1B Y 2. 

RESPUESTA – En la numeración que da Vorta l a  los  sobres , el Sobre 2 de Vorta l es  el que figura  como Sobre 3 
en el PCAP, as í se refleja en el Formulario de Respues ta  de Vorta l tras  el lis tado de precios  " SOBRE Nº  3. 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJ UDICACIÓN 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS ". 

Fecha 2/01/2025 DIS RIVAS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4237496 
 
PREGUNTA - ruego me informen s i pueden anexar la  oferta  económica Anexo I.1 editable para incluir celdas , 
ya  que s i s e presentan más  de dos  artículos  no tenemos  espacio para cubirlo. 
 
RESPUESTA – Como contes tación al mensaje en Vorta l adjuntamos  el Anexo I.1 en formato Word. 
 
Fecha 2/01/2025 DIS RIVAS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4238883 
 
PREGUNTA - Ruego informen s i tienen un importe aproximado por lote o % de los  "gas tos  de publicidad" que 
asume cada lote. 
 
RESPUESTA – Los gastos de publicación a los que se refiere el PCAP, son los que resulten según tarifas oficiales de 
la publicación en el boletín oficial de la Comunidad de Madrid, y se repartirán proporcionalmente entre los 
adjudicatarios de la totalidad de los expedientes publicados en el mismo anuncio. La cantidad total no la conocemos 
hasta que sea publicado el anuncio de licitación en el BOCM. 
 
Fecha 3/01/2025 PRIM, SA Ref.: PT1.MSG.4211387 

PREGUNTA - Es tamos  revisando es te apartado del materia l reciclado y creemos  que puede exis tir un error. Si 
sumamos  la puntuación del criterio precio (40 puntos) y de los  criterios  evaluables  mediante fórmulas  (60 
puntos ) sa len los  100 puntos  que podríamos  obtener como máximo los  licitadores , pero s i como indican, 
ponemos  la declaración de CRITERIOS AMBIENTALES (embalajes  reciclados) que tiene una valoración de 5 
puntos , la  oferta  pasaría  a tener un tota l de 105 puntos . Por es te motivo, creemos  que es te último apartado o 
bien, no debe de puntuar y s er otro tipo de criterio, o bien tendrían que modificar el res to de criterios  de fórmulas  
teniendo en cuenta esos  5 puntos .  
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Les  pongo un ejemplo suponiendo que nos  llevamos  todos  los  puntos : lote 3 criterio precio: 60 puntos  + criterio 
fórmula (Disponibilidad de fundas  con cintas  adhes ivas  o pegatinas  ajus tables ) SI - 40 puntos  + criterio 
medioambiental (porcentaje de materia l reciclado en el embalaje exterior de a lmacenamiento y transporte) 5 
puntos , TOTAL = 105 puntos  

Por favor, ¿nos  pueden confirmar cómo debemos  de presentar la oferta? 

RESPUESTA – Vamos  va a  publicar, en el Porta l de la Contratación de la  Comunidad de Madrid, una corrección 
de errores  del PCAP, suprimiendo es te apartado de CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES y ampliando el plazo de 
presentación de propues tas . 

 

 


		2025-01-03T14:22:40+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




